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     Señores Superinten 
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SET. 2010 

Ciudad. 

CAU 
REF. INMOMEGA CIA. LTDA. EXPEDIENTE N” 157985 

C. C. O. of 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente me permito remitir la escritura de cesión de participaciones, de la 

compañía INMOMEGA CIA. LTDA., inscrita en el Registro Mercantil el 24 de diciembre del 

2008. Dichas transferencias fueron registradas en el libro de participaciones y socios el 24 de 

diciembre del 2008, lamentablemente por un error involuntario, estas transferencias no fueron 

notificadas en su oportunidad a la Superintendencia de Compañías. 
Solicito se me conceda una Nomina de Accionista actualizada de la compañía 

Atentamente, Tociol 

¿Lar Zo 
MARIANA DE JESUS PASTRANO Y oK. 

    
Le    
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA TDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA 

INMOMEGA CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 
SRA. MARIANA DE JESÚS PASTRANO 

A FAVOR DE: 
SRA. ANGELITA BARRERA PASTRANO, SRTA. SANDRA BARRERA 
PASTRANO, SR. JAVIER BARRERA PASTRANO Y SRA. MARÍA 

FERNANDA BARRERA PASTRANO 

CUANTÍA : USD S 1.500,00 

DI: COPIAS 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día nueve (09) de 

Diciembre del año dos mil ocho (2008), ante mi, 

Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario 

Undécimo de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen 

libre y voluntariamente a la celebración del presente 

instrumento y bien inteligenciados en la naturaleza y 

resultados del mismo: La señora MARIANA DE JESÚS 

PASTRANO, por sus propios derechos, de estado civil 

casada pero con disolución de la sociedad conyugal, 

según consta del documento que Se agrega como 

¿Kabilitan y la senora ANGELITA BARRERA PASTRANO, 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INMOMEGA CIA. LTDA. 
SO 

A favor de: SRA. ANGELITA BARRERA PASTRANO Y OTROS      
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por sus propios derechos, de estado civil casada, con 

capitulaciones matrimoniales, según consta del 

documento que se agrega como habilitante; la señorita 

SANDRA BARRERA PASTRANO, por sus propios 

derechos, de estado civil soltera; el señor JAVIER 

BARRERA PASTRANO, por sus propios derechos, de 

estado civil casado, con capitulaciones matrimoniales, 

según consta del documento que se agrega como 

habilitante; y la señora MARÍA FERNANDA BARRERA 

PASTRANO, por sus propios derechos, de estado civil 

casada, con capitulaciones matrimoniales, según consta 

del documento que se agrega como habilitante.- Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse a quienes de conoccr 

doy fe y que se identifican de conformidad con los 

documentos que me exhiben y cuyas copias adjunto; y 

dicen, que eleve a Escritura Pública la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

Escrituras públicas a su cargo, dignese insertar una de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, de la 

compañia INMOMEGA CIA. LTDA., contenida en los 

siguientes términos: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente CESIÓN DE 

   

    

TICIPACIONES de la compañía INMOMEGA CIA. 

04 A., ¿por una parte la señora Mariana de «Jesús 

y 2 AS 

1d 

LL Versión DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INMOMEGA CIA. LTDA. 
Otorgada por Lá 3Fe, Man Deo Jeru PASTA? 

C 

Ang maror de edad, casada con disolución de la 

to 

LS A favor de: SPA. ANGEUTA BARRERA PARRAS DTD
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sociedad conyugal, a quien también se le podrá llamar la 

CEDENTE; y, por otra, la señora Angelita Barrera 

Pastrano, mayor de edad, casada con capitulaciones 

matrimoniales; la señora Sandra Barrera Pastrano, 

mayor de edad, soltera; el señor Javier Barrera pastrano 

mayor de edad, casado con capitulaciones 

matrimoniales; la señora María Fernanda Barrera 

Pastrano, mayor de edad, casada con capitulaciones 

matrimoniales, parte a quines también se les podrá 

llamar los CESIONARIOS. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad 

de Quito.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante 

escritura pública celebrada el dia veinte y cuatro de 

enero de dos mil seis, ante el Notario Trigésimo Séptimo 

del cantón Quito, doctor Roberto Dueñas Mcra, acto 

inscrito en el Registro Mercantil el veinte y dos de mayo 

de dos mil siete, se constituyó la compañía de 

responsabilidad limitada, denominada INMOMEGA CIA. 

LTDA. En Junta General Extraordinaria celebrada el día 

diez de noviembre de dos mil ocho, se acordó la cesión 

de participaciones.- TERCERA: OBJETO.- Con los 

antecedentes expuestos, por medio del presente 

instrumento, la señora Mariana de Jesús Pastrano, cede 

y transfiere mil quinientas participaciones sociales, que 

equivale al setenta y uno coma cuarenta y tres por 

ciento del paquete accionario que mantiene en la     

    

ompanñia denominada INMOMEGA CIA. LTDA., a favor 

besiónarios, a razón de trescientas setenta y cinco    
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DELA COMPAÑÍA INMOMEGA CIA. LTDA. 

Otorgada porn io dim. MARIA DESEA e 7 
Y A favor de: SRA. ANGEUTA BARRERA PASTRANO Y OTROS 

 



participaciones a cada uno.- CUARTA: CUADRO DE 

SOCIOS.- Con la cesión realizada el capital social de la 

empresa INMOMEGA CIA. LTDA., esta representado de la 

siguiente Manera. no 

  

  

  

  

  

  

NOMBRE PARTICIPACIONES | PORCENTAJE : CAPITAL 

y PAGADO USD 

Pastrano Mariana de Jesús / 600 20% 600 

Barrera Pastrano Angelita p $00 20% $00 

Barrera Pastrano Sandra Y 600 20% 600 
E 

Barrera Pastrano Javier ] 600 20% 600 

Barrera Pastrano María Fernanda f $00 20% $00           
  

Las participaciones de la compañía INMOMEGA CIA. 

LTDA., tienen un valor nominal de un dólar 

estadounidense.- QUINTA: CUANTÍA.- El precio fijado 

por la presente cesión de participaciones es la suma de 

mil quinientos dólares estadounidense.- SEXTA: 

AUTORIZACIÓN.- Cualquiera de las partes 

intervinientes podrá solicitar la inscripción del presente 

contrato en el Registro Mercantil de esta ciudad de 

Quito, asi como la correspondiente marginación en la 

Notaria respectiva.- Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

valide del presente instrumento.-”.- 1 pub
s asta aquí la 

minuta que se halla firmada por la Abogada Maria Gabriela 

Larreátegui F., con matrícula profesional número siete mil 

setecientos sesenta y seis, del Colegio de Abogados de Pichincha, 

la iyisma que los comparecientes libre y voluntariamente por asi 

    

   

ónvenir a sus inutuos intereses ratificani el contenido imltegro de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INMOMEGA CIA, LIDA. 

Otorgada polis ora. ná hor CAR 

a Atavor de: SPA, ALOEATA DBARRETA PL TL TAO
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esta escritura la aceptan en todas sus partes, los 

cesionarios declaran en forma expresa que el dinero 

para el pago del precio pactado proviene de fuente lícite O € 

v no tiene relación con lavado de dinero o de activos; Y > > € 

leida que les fue integramente esta Escritura, por mí el 

Notario firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INMOMEGA CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los diez días del mes de noviembre del 2008, a las 

15h00, en el local de la compañía INMOMEGA CIA. LTDA., se reúne la junta 

general y extraordinaria de accionistas de la compañía. Se encuentran presentes 

las siguientes personas: señora Mariana de Jesús Pastrano, propietaria de 2100 
participaciones, Angelita Barrera Pastrano, propietaria de 225 participaciones, 
Sandra Barrera Pastrano, propietaria de 225 participaciones, Javier Barrera 

Pastrano, propietario de 225 participaciones, María Fernanda Barrera Pastrano, 
propietaria de 225 participaciones, por lo que el capital se encuentra representado 

en un cien por ciento (100%). Preside la sesión la Gerente General, Mariana de 

Jesús Pastrano, y actúa como secretaria de la Junta la señora Sandra Barrera 

Pastrano. Dando cumplimiento es lo dispuesto en el artículo 280 de la Ley de 

Compañías vigente. la Junta tiene el carácter ce Universal. Se decidió por 

unanimidad tratar los siguientes puntos: 

1. Cesión y cambio de porcentajes de varticipaciones 
2. Reforma del estatuto social de la compañía 

l. Cesión y cambio de porcentajes de participaciones. ) [ 

Toma la palabra la señora Mariana Pastrano, y expresa que es su voluntad ceder 

un mil quinientas de sus dos mil cien participaciones, en partes iguales a los demás 

socios de la compañía, es decir 375 participaciones a cada uno de ellos. La Junta, 
luego de las deliberaciones del caso, autoriza a la señora Mariana Pastrano, la 

transferencia y cesión de un mil quinientas participaciones de las 2100 que posee 
en la compañía, en partes iguales al resto de los socios, cesión que se efectúa de 
conformidad con lo prescrito en el artículo 115 de la Ley de Compañías. De esta 

forma, el capital social de la compañía INMOMEGA Cía. ltda. queda integrado 
de la siguiente manera: 

  

      

    

  
  

  

  

      

o o o ICAPITALPAGADO | 
NOMBRE E PARTICIPACIONES | PORCENTAJE USD 
PASTRANO MARIANA DE JESÚS 0020! 600 
BARRERA PASTRANO ANGELITA o 00 20%! 600 
BARRERA PASTRANO SANDRA 500 209% ' 600 
BARRERA PASTRANO JAVIER 500. 20%. 600 
BARRERA PASTRANO MARIA FERNANDA 00: 20% 600 
o TOTO 3000)     
2. Reforma del estatuto social de la compañía. - 

Con esta cesión. por unanirmidad se rec 1elve reformer e. artículo sexto del capítulo 
del estatuto social de la cor pañíe. alo dré: ARTICULO SEXTO.- DEL   



== 

CAPITAL SUSCRITO Y SUS MODIFICACIONES.- El capital suscrito y pagado de la 

compañía es de tres mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en tres 

mil participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, y se halla integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

    

    

          

| CAPITAL PAGADO 
NOMBRE PARTICIPACIONES | PORCENTAJE USD 
PASTRANO MARIANA DE JESÚS 6 600 | 20% 600 
BARRERA PASTRANO ANGELITA o 600 20% 600 
BARRERA PASTRANO SANDRA o 600] 20% 600 
BARRERA PASTRANO JAVIER - 600 | 20% 600 
BARRERA PASTRANO MARIA FERNANDA 6001 20% 600 

TOTAL 39001. 100% | 3000 
  

Una vez que han sido aprobados los puntos por los cuales se reunió esta junta, se 
dispone un momento de receso para la recacción dei acta, 

Redactada el acta, la misma que es leída a los asistentes, la aprueban por 

unanimidad y para constancia firman. Siendo las 16:00, se levanta la sesión. 

f) Mariana de Jesús Pastrano PRESIDENTE, Sandra Barrera Pastrano SECRETARIA, 
Angelita Barrera Pastrano, Javier Barrera Pastrano, María Fernanda Barrera 
Pastrano. 

Es igual al original que reposa en archivo. Lo certifico. 
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Jefe. de Oficina 
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— . 

  

“rada mediante sentencia del Juez cinncninnnnrncnncnracacininans dernena sra nrnsanrnanononananonerecnaraso . Con fecha 

PO rernrcnnaninanas aa nanaiiininas Ceorrazancanns anar rana nr nnnrenanannnnns . Cuya copia se archiva. 
N 

arranco errnnrnasnrcarnarons A: enerannananins . de 1.9 N 
| 

A > 
/ “Tele de Oficina Nx 

_— ” 

é declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del A donna narra non nrnrnnsnacanos earn rones 

E rnconcn nro nene nana cnrncnronennncos uo CON ÍeCh0 cocorcccccnrocronnnnonnss ennr nano rnn rn enn nrnrenonnrons cuya copia se archiva, 

  

e * rormidad con,el N 

. archiva.con.el Non 

  
  

 



  

         
    

DEL CANTÓN QUITO 

: | DR. JUAN VILLACÍS MEDINA 
a NOTARIO (5) 

   
    

  

      

    
   

        

É Asu cargo el protocelo de los Notarios: 

A 2 Dr. Mario Zambrano Saa 1,970 - 1,978 
do Dr. Camilo Jáuregui Ed 1.978 - 1,984 

Dr. Gustavo Flores Un Le ¿ 984 - 2003 | . 

    

  

  

  

  

OTORGADA POR:ANGELTIA BARRERA PAÁSTRINO Y VICENTE PITATAXT C. 
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POR: ANGELITA DEL. ROCIo BARRERA PASTRANO Y VICENTE 

- JAVIER NS - 

PILATAXI COLOMA 

CUANTIAZ INDETERMINADA 

12D. or 2 us o . 7 

AONRM RNA RORORNNONARNOAA RAR N RE RNR REN NR RINA ARO RARARRNRRA 

Her . Po Dn 11 Q. : , : - 
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IA. ciudad de. San Francisco de Quito, Capital de la 

blica del Ecuador, .hoy dia jueves seis «de marzo de. mil 

ientos noventa y siete, ante. mi .doctor Rubén Dario 

2sa- Idrobo, Notario Décimo Primero del Cantón Quito, 

sx 

recen. los señores: Angelita. del - Rocío Barrera Pastrana y   
Javier Pilataxi Coloma.-— ¿:.Los. : comparecientes .son 

oluntariamente: en el: presente :.acto.- de - Capitulaciones 

e itura pública: la minuta que me presentan, cuyo 

itgral y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

Registro” de Escrituras Públicas a su CcargO, 

una de Capitulaciones Matrimoniales, 

las siguientes cláusulas: 

Comparecen a la celebración del 
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señor Vicente Javier Pilataxi Coloma, mayores de 

   

   

    

  

     

    

  

    
   

   

   

    

    

estado civil  . solteros, de — nacionalidad ecuat 

domiciliados en esta ciudad de Quito, comparecen para 

* .- 

las Capitulaciones Matrimoniales, previo a su ma 

SEGUNDA: De conformidad a lo que dicta el artículo 

A 
Cincuenta y Siguientes del Código Civil vigente 

Comparecientes convienen que en su matrimonio 

ios bienes, es decir que, con oOcas 
LU Pra o ia 

matrimonio mo se constituirá la sociedad de bienes ent 

1 
administrará_sus prop 

1 .osa FA br, cm As o 

Cónyuges, par lo que, todos los salarios, emolumentos 

la  señnrita Angelita del Rocio Barrera Pastrano,; TAN 

ens; : 
A e RUS- intereses. por cada uno de los comparecientes, razóng 

nadie sino «exclusivamente a quien es propietario dell 

Principal oO-quien-.generó -ese capital.  TERCERA.- 

-Lxpuesto, los comparecientes declaran +que al constitt 

Nuevo matrimonio: en. estas condiciones, todos -: losí, 

Cuantía que -se fija para las: presentes CapitulaCBD 7 

Matrimoniales es indefinida, por no fijar bienes o valga 

Se dignará agregar las demás cláusulas de estilo, PA 

Plena validez de este instrumento. Hasta aqui la minuta 

   



   
    

  

    

   

guito- Leida la presente escritura a los comparecientes,se 

fican en el contenido integro de la misma, firmándola en 
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CERTIFICA Que la copia fotostática que antecede y que 
obra de -4- fojas úmes. sellada y rubricada por el 
suscrito notar. o, :s reproducción exacta del original que he tonido 
a la vista y con el cual he practicado minuciosa confrontación, de 

lo que doy fé, DL, 
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09.010. 204 . 
Quito, 

DR. RUBÉN DARÍO ESPINOSA IDROBO 
- NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 
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A FAVOR DE: 
  

  

EL: 
  

PARROQUIA: 

RÍE A 

  

CUANTIA: 
  

Porra osons... 

AV, REPUBLICA 476 Y DIEGO DE ALMAGRO 

EDIFICIO: PRESIDENTE 

4TO. Piso 

FONOS: 254 - 9425 / 222-2870 

LEFAX. 290 - 7122 
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ESCRITURA DE CAPITULACIONES 

| MATRIMONIALES CELEBRADA ENTRE RITA 

( SILVANA RUBIO HERNÁNDEZ Y EDUARDO JAVIER 

BARRERA PASTRANO 

¿ CUANTÍA: USD $ INDETERMINADA 

DI 4 COPIAS | 

08:8:8:858:8:8:88:8888:888:88:858% 

   

MD. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA DE HOY MIERCOLES VEINTIUNO (21) 

DE-SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO, ANTE MI DOCTOR MAURICIO 

" RAMIREZ MOLINA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO SUPLENTE DEL 

CANTÓN QUITO, POR LA LICENCIA CONCEDIDA A SU TITULAR SEGÚN 

OFICIO NUMERO SETECIENTOS SETENTA Y DOS GUION DDP GUION STV, 

DE SEIS DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, SUSCRITO POR EL JEFE 

DE LA DELEGACIÓN DISTRITAL DE PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL 

DE LA JUDICATURA DEL CANTÓN QUITO. COMPARECEN POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, LA SEÑORITA RITA SILVANA RUBIO 

HERNÁNDEZ, Y EL SEÑOR EDUARDO JAVIER BARRERA PASTRANO. 

LOS COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL SOLTEROS, DOMICILIADOS EN LA 

CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y 

CONTRAER OBLIGACIONES A QUIENES DE CONOCER DOY FE EN 

VIRTUD DE HABERME PRESENTADO SUS DOCUMENTOS DE 

IDENTIDAD, CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE 

CERTIFICADAS POR MI EL NOTARIO SE  ADJUNTAN. 

ADVERTIDOS QUE FUERON LOS COMPARECIENTES POR MI EL 

NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, 

ASÍ € O EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

SEPARADA DE QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA 

ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI 

PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA 

PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN Y CUYO TENOR LITERAL Y 

QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: SEÑOR 

NOTARIO.- EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO 

SÍRVASE INSERTAR UNA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES, AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO, POR UNA PARTE LA SEÑORITA RITA 

SILVANA RUBIO HERNÁNDEZ, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

MAYOR DE EDAD, SOLTERA, CON CÉDULA DE CIUDADANÍA 

NÚMERO UNO SIETE UNO CUATRO CERO CERO UNO SIETE CUATRO 

GUIÓN OCHO (171400174-8), DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE 

: QUITO; Y POR OTRA PARTE, EL SEÑOR EDUARDO JAVIER BARRERA 

PASTRANO, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, 

SOLTERO, CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE UNO 

UNO UNO CINCO OCHO UNO TRES GUIÓN SIETE (171115813-7), 

DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE  QUITO.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- LOS COMPARECIENTES CELEBRARÁN ENTRE SÍ EL 

CONTRATO CIVIL DE MATRIMONIO, EL DÍA JUEVES VEINTIDÓS DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL CINCO; Y EN CONSECUENCIA FIAN 

DETERMINADO LA CONVENIENCIA DE SUSCRIBIR  ESTL 

INSTRUMENTO PREVIO A DICHO CONTRATO.- TERCERA: OBJETO Y 

- CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- CON LOS ANTECEDENTES 

EXPUESTOS, Y AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LOS 

ARTÍCULOS CIENTO CUARENTA Y NUEVE, CIENTO CINCUENTA Y 

SIGUIENTES DEL CÓDIGO CIVIL, RITA SILVANA RUBIO HERNÁNDEZ 

DO JAVIER BARRERA PASTRANO OTORGAN POR ESTA 

ÚBLICA LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES, LAS     

a
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R. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 90029788 

QUITO-ECUADOR 

MISMAS QUE CONSISTEN EN QUE NO APORTARÁN NINGÚN BIEN AQ E 
MATRIMONIO, QUE LAS DEUDAS PENDIENTES QUE TUVIESEN o! 

QUE PUEDAN CONTRAER, Y CUALQUIER BIEN QUE ADQUIERAN EN 

EL FUTURO PERMANECERÁ EN EL PATRIMONIO SEPARADO DE 

CADA UNO DE ELLOS, POR LO QUE EN DEFINITIVA EXPRESAN SU 

: DECISIÓN, ACUERDO Y VOLUNTAD DE NO CONTRAER O GENERAR 

SOCIEDAD CONYUGAL EN SU MATRIMONIO.- USTED SEÑOR 

NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE 

ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, LA MISMA QUE SE HALLA FIRMADA POR EL 

DOCTOR AGUSTIN SALAZAR CORDOVA, PORTADOR DE LA 

MATRÍCULA PROFESIONAL MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU VALOR 

LEGAL.- PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE 

- OBSERVARON TODOS LOS PRECEPTOS LEGALES DEL CASO.- LEÍDA 

QUE FUE ÍNTEGRAMENTE [A LOS COMPARECIENTES POR MÍ EL 

NOTARIO, SE RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES Y FIRMAN 

CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 
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RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL CO DEL LOCUMENMTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUE 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN DOS FOJA GNUNL(ES HARIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MICA CONFORIMEJEO ORDENA LA LEY, 

         QU 21BE SEPTIAMBRE DFL 2005 
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RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DE 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN DOS FOJA (5) NI 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CA, ORDENA LA LEY. :   

* 
E 
1 

i 

  

  

  

.. dnd . . . ma 
mms A A 

    

    

    
      

E ANTECEDE EL MISMO QUE AE FUE 
¿CHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE LA 

  

z RAMIREZ MOLINA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO SUPLENTE 

QUITO. ECUADOR 

  
  

 



  

SORCED DA A SU TITULAR, DEACERO A CGACIO NUMERO: 7 

Dz SElS DE SEPTIEMBRE vn 0 DOS Mil CIA, A 

  

DELEGACIÓN DISTRITAL DE FICRINERA DEL co INSEJO NÁCIONAL DE LA 

JUDICATURA, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, 

+ SN 

Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEPTIMA COPIA CERTIIC “ADA DE 
     

    
     

      
   

CRITURAL RUBI € e essmuLacionEs MATRIMÓNI ALES CELEBRADA 
Po. IA 

ENT RE RITA SEVANA ALSO, HERNANDEZ Y ECUA FDO dA VIER. BARRERA 

PASTRANO,; DEBIDAMENTE SE LLÁDA * FIEMADA EN QUITO, A VEINTIUNO 

DE MOVIEMBEE DELAÑO D 3 MIL S ES. 

ss J0 le 

Ad . 

Je y AE , : 

3AZON: Con feana: «2%, da. llasgón de de 22,0 € se ancuentra Inscrits 

'a 1/a. Copia de la presente escritura, aFs..Z/. .. Na, a, 27 .. del Registro 

x ¿700 Jen AT (MO data. Quito n..! a .d8 ts E 
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pr. RUBÉN DARÍO ESPINOSA IDROBG 

"NOTARIO UNDÉCIMO DE QUITO 
BERT HEICA: Lue Ja 2opia fotostática que antecede y que 

metes sen al ¡sellada y rubricada poi el 

Ss! custritó ota mE 3 reproducción exacta del original que *e tido 

d MA a la vista y con el cual he practicado minuciosa confrontación, de 

lo que doy fé, 2 > a, 

Quito, 

DR. RUBÉN DARÍO ESPINOSA ¡DROBO. 
NOTARIO UNDÉCIMO tl DE QUITO 
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“ESCRITURA N?. 
q 

   
la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano de 

Quito, capital de la República del Ecuador, a los 

nueve días del mes de Agosto del-año dos mil seis 

ante mi DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN, NOTARIO DECIM 

¿SEXTO DEL'CANTON “QUITO, compareten"1os: señores MARÍ 
TRA An JO IS UNT, 

s BARRERA” TEASTRANO HTSG TE hacionalida 

oros -de+edad, dé Sestado ¡Civid?Sgltéra 

empresaria,” domiciliada en la Ciudad 'de“ouito;'- y po 

Otra parte, el “señor ROBERTO  EDUARDO'“ MUCARSE 

HERNÁNDEZ “de nacionalidad ecuatoriana; “mayor ' d 

edad, de estado civil soltero; ambos domiciliados e 

“á Ciudad de Quito, hábiles en derécho para contratar 

“obligarse por sus propios:y personales derechos; a 

lenes de conocer doy fe y me piden que eleve a 

€ Critura pública la minuta que me “entregan cuyo 

ónor literal se transcribe a Continuación: SEÑOR 

EN el Registro de escrituras públicas a su 

JO, sírvase ¡insertar ¡una de  Capitulaciones 

roles, al tenor” de las siguientes cláusulas: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

te instrumento, por una parte la señorita 
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MARÍA FERNANDA BARRERA +. PASTRANO, 

ecuatoriana;x:-: mayor -de edad, soltera,- empresaria, 

domiciliada¿en la -ciudad de Quito; y por -otra.parte,. 

el señor ROBERTO EDUARDO MUCARSEL HERNÁNDEZ, . de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de, edad, , soltero, 

HU
 empresario, domiciliado n la ciudad de Quito, 

hábiles en derecho para contratar y. oblliyar 

3EGUNDA: ANTECEDENTES.- Los comparecientes celebrarán 

entre sí 21 contrato civil de matrimenio, el dia dos 

de septiembre del dos ml 3212, y 2n consecuencia han 

determinado la Convenlendia de suscribir cute 
   

   
    
    
    

      

  

   

        

instrumento previo a dicho contrato. TERCERA: OBJETO 

diia rito 
Y. CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Con,los antecedentes: 

a
 

expuestos. ,y. al. amparo de . lo. establecido ¿€ ¡LO 
A at So - My no Ad y ini e ns rn dd 

artículos ciento. cincuenta y uno., ciento cincuent 

ES
 
ce

rd
o 

p903Y siguientes del Código Civil, los comparecien Sd AA A A y —-3 mM 

María. ¿Fermanda Barrera Pastrano y Roberto -. Edu 

pur] 
- 1 

Mucarsel . Hernández, otorgan por esta es ritura 

pública las capitulaciones matrimoniales, las.misma 

que. consisten en que no aportarán ningún bien a 

matrimonio, que las deudas pendientes que tuviesenfo 

puedan contraer, y cualquier bien que adquieran en “el 

futuro permanecerá en el patrimonio separado de cada” 

uno de ellos, por lo que en definitiva expresan su 

decisión, acuerdo y voluntad de no contraer o generar 

sociedad conyugal en su matrimonio. La Cuantía por su 

AN _AaSturaleza es indeterminada. Ustec ca
 

señor Notario se 

U)
 dignapá agregar las demás ciáusul 0)
 

0 

   

    
    

      

 



  

e ii O] 0 je 
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QUITO - ECUADOR “Y Ro Tilt 

    
     
     

   
    

   
     

    
   
   
   
     

   
    

   

   

     

Dr. Gonzalo 
¿ Plena validez de este instrumento. HASTA AQUÍ Roman Chacón 

       

     

    

  

Al mrwura, la misma que queda elevada a escritura. 

% pública con todo “su valor legal, minuta que se 

encuentra redactada y firmada por el Doctor Fred 

Larreátegul R., Abogado con matrícula profesional 

número dos mil: trescientos ochenta Y > “cuatro del 

.. Colegio de Abogados de” Pichincha. Para el 

otorgamiento de la presente escritura se cumpliero 

con todos los preceptos legales del caso; leída qye 

les fue íntegramente a los comparecientes por mi 

Notario, se afirma y ratifica en ella y firma conmijgo 

en unidad de acto de todo lo cual DOY FE.   
A buiberl 

: SRTA. HARÍA FERNANDA BARRERA PASTRANO 

¿0.0 11119060 3-1 
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Notario 15 del Canton Quit: 

drovincia de Pichincha, República del Ecuado 

SERTIFICO, que esta es FIEL COPIA de 

IRIGINAL que me fue presentado para est 

afecto y que acto seguido la devowialinteresado 

FR, 
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3n mi calidad de 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMÁN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

Se Otorgó ante mi y en fé de ello confiero esta 

QUINTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

CAPTTIULACIONES MATRIMONIALES CELEBRADA ENTRE 

MARÍA FERNANDA BARRERA PASTRANO Y ROBERTO 

EDUARDO Muctacoz” HERNANDEZ. Debidamente firmada 

y sellada, en Quito a veinte y uno de Noviembre 

del año dos mil seis. 
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DR. RUBÉN DARÍO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO es, 

CERTIFICA Que la copia fotostática que antecede y que 
obra de —-4 — foja s útiles sellada y rubricada por el 
suscrito nota. o, 5 resroducción exacta del original que he temido 
a la vista y con el cual he practicado minuciosa confrontación, de 

lo que doy fé, > FA 

'9 DIC. 200 
Quito, A 

DR. RUBÉN DARÍO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 
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r, Roberto Duvñas Mera 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

Se otorgó ante mí, en fe 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la escritura 

pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE lA COMPAÑÍA INMOMEGA 

CIA. LTDA., otorgada por: Sra. Mariana de Jesús Pastrano; a favor de: 

Sra. Angelita Barrera Pastrano, Srta. Sandra Barrera Pastrano, Sr. Javier 

Barrera Pastrano y Sra. María Fernanda Barrera Pastrano, firmada y 

sellada en Quito, a 15 de Diciembre de 2.008.- 

S / A ADOR A 

AH OCTOR RUBÉN DARIO ESPINOSA IDROBO,      
  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO PO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1410 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintidós de mayo del dos mil siete, a fs 1217, tomo 138, correspondiente a 

la compañia “INMOMEGA CIA. LTDA..”, lo referente a la presente cesión de 
participaciones.- Quito, veinticuatro de diciembre de dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

 


